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    C E R T I F I C A D O   Nº336/2022 
 
 El Secretario Ejecutivo del Consejo Regional de Tarapacá, que suscribe, certifica que, en la XV. 
Sesión Ordinaria del Consejo Regional de Tarapacá, celebrada el 16 de agosto de 2022, se acordó por la 
mayoría de los consejeros regionales presentes, aprobar en hora de puntos varios la moción de la  Consejera 
Regional Sra. Camila Navarro Pino, en orden a:  
 
 1.- Oficiar al Delegado Presidencial de Tarapacá, a fin de que informe respecto al Atacama Rally 2022, 
el cual tiene considerado distinto puntos de la Región: Alto Hospicio – Iquique, Iquique - Mar de Dunas, Iquique 
-  Pica, Iquique -Ex Salitrera Victoria; en etapas, una de ellas programada para 28 y el 29 de agosto de 2022, y 
la segunda del 31 de agosto al 1 de septiembre del presente, además, deberá indicar bajo qué criterios técnicos 
se está realizando y/o autorizando el evento, y si otros organismos públicos a fines se han pronunciado, atendido 
que dichos eventos hacen un daño grave al patrimonio arqueológico de la región. Remítase a órganos públicos 
de Interés para su conocimiento y acciones pertinentes , tales como al Director Regional del Servicio Nacional 
del Patrimonio Cultural y Seremi de Medio Ambiente, entre otros. 
  
   Se deja constancia que se aprueba por la mayoría de los consejeros regionales presentes en la 
sesión, quienes manifestaron a viva voz su voto: Sras. Claudia Hernández Pérez; Solange Jiménez Dinamarca; 
Rosita Torres Chávez; Camila Navarro Pino; Daniela Solari Vega; Sres. Sergio Asserella Alvarado; Luis Milla 
Ramírez; Germán Quiroz Cancino; Carlos Mancilla Riveros; Luis Carvajal Véliz; Freddy Araneda Barahona; 
Abraham Díaz Mamani; Eduardo Mamani Mamani y Gobernador Regional de Tarapacá Sr. José Miguel Carvajal 
Gallardo. 
 
 Se deja constancia que efectuados los llamados a viva voz el Consejero Regional Sr. Iván Pérez 
Valencia, no se manifiesta. 
              
   Conforme. - Iquique, 17 de agosto de 2022.-  
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